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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Vilamarxant

2025/11571 Anuncio del Ayuntamiento de Vilamarxant sobre la cobranza del
impuesto de actividades económicas 2025.

ANUNCIO
Por resolución 1411 de 26/09/2025 se han aprobado los siguientes

padrones:

TIPO DE INGRESO EJERCICIO PERIODO
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005,
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se pone
en conocimiento de todos los contribuyentes que durante los días comprendidos
entre el 01/10/2025 y el 02/12/2025 ambos inclusive, se pondrán al cobro en período
voluntario los recibos correspondientes a los tributos referidos pudiéndose hacer
efectivo el pago mediante domiciliación bancaria y mediante el documento de pago
(recibo) en el horario de atención al público de cualquier oficina de las entidades
colaboradoras que figuran en el mismo.

El Ayuntamiento remitirá los recibos a los interesados que no hayan
domiciliado el pago del tributo. No obstante, si dicho documento de pago no ha sido
recibido antes de 15 días de la finalización del período voluntario de pago, los
interesados deberán solicitarlo en las oficinas de recaudación de este Ayuntamiento.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber
satisfecho la deuda determinará el inicio del período ejecutivo, la exigencia de los
intereses de demora y de los recargos del período ejecutivo en los términos de los
artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y, en su
caso, de las costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 161 de la citada Ley General Tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Vilamarxant, 26 de septiembre de 2025.—El alcalde, Héctor Troyano
Navarro.
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